
DE LA PROVINCIA DE ZAR AGOZA.
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se perito se p* ios manes, abados y ÍtóZÍ ¡í^ s~ M?

Ga^c!^ del 29 de Mayo.

min is t e r io  d e  f o me n t o .
p^CR.ETQ,

Atendiendo á la necesidad de 
arraigar la descentralización admi- 
nistralisva, único medio do con
seguir la pronta resolución de los 
asuntos de importancia é interés 
geneia! en este Ministerio, así co
mo á la conveniencia de dar giran- 
lias de acierto á la elección de per
sonas, lo cual aconseja que cada 
Corporación tenga c! derecho do 
nombrar sus propios empleados, 
Cl Poder ejecutivo ha tenido á 
bien deerelar lo siguiente:

Art. I.*1 Los Claustros de las 
Lídversidades, Institutos y Escue
las especiales dependientes del 
Ministerio de Fomento nombra
rán, á propuesta de los Jefes res
pectivos, los Oficiales y Escribien
tes de Secretaría, y los Conserjes 
bedeles, poi teros y mozos dé los 
mismos estáblecim¡enLos.

Art. 2A Los claustros de las 
Facultades de Ciencias, Medicina 
y Farmacia nombrarán, á pro
puesta de los decanos respéctivos 
los Ayudantes, Profesores clíni
cos y alumnos internos, elevan
do estos nombramientos á la apro
bación del Redor.

Art. 5P Del mismo modo se 
nombrarán por los Claustros de las 
Facultades de Ciencias los Avu- 
dantes, disecadores, jardineros y 
demás empleados en los Museos^, 
Gabinetes y Jardines botánicos 
Tie dependan de dichas Faculta
des.। k°s de los es-
übiecimienlos podrán imponer en

caso dWaltá la suspensión de suel
do hasta por 15 dias á lodos los 
empleados de su dependencia, 
dando oportunamente cuenta al 
(Dauslroque intervino en su nom
bramiento. Cualquierolra pena su
perior á esta será impuesta por el 
Claustro.

Al t. 5.a La separación do es- 
los enip eados, cuando haya moti
vo jusliücado por faltasen el ser
vicio, se hara, por el Claustro cor- 
respomlienle a propuesta del Jefe 
ó de una comisión del mismo 
Claustro.

Art. G.1 Los Jefes de los ea_ 
tablccimienlos darán parle á este 
Ministerio de cualquier alteración 
en el personal en el término de 
tres días,

Alt. 7.9 Todos los nombra
mientos hechos por los Claustros 
se someterán á las prescripciones 
que dispongan las leyes ó regla
mentos sobre empleados públicos.

Madrid 28 de Mayo de 1869. — 
El Ministro de Fomento, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

GOlHEnxo
D£ LA

prenda de Zaragoza.

El Domingo 6 del actual se pro
mulgó en la capital de la provincia 
el Código fundamental de la Na
ción Española.

Lasolemnidad del grande acon
tecimiento político tuvo lugar á 
las doce del dia con asistencia de 
lodas las Autoridades, Corporacio

nes y comisiones de la provincia v 
de todas las fuerzas ciudadanas 
v del ejército de la capital.

Concluida la lectura de la Cons- 
lilucion el M I. Sr. Gobernador 
de la provincia U. Nemesio Fer
nandez Cuesta dirigió á los con
currentes la siguiente alocución.

DISCURSO
pronunciado por el Gobernador de la 

provincia en el acto solemne de. 
la promulcjación de la Conslilli
ción.

Queda solemnemente promul
gada en la provincia de Zaragoza 
la Constitución dpi Estado. "

El código, fundamental cuya 
lectura acabais de oir será la base 
cenuestra luiura prosperidad, si 
sabemos hacer buen usp de los 
derechos que consagra y cumpli
mos fielmente los deberes que im
pone.

Tenemos do hoy mas espresa v 
terminantemente consignados y 
proclamados: el sufragio univer- 
spl. espresion la.mas ámplia do la 
Soberanía do la Nación; la invio
labilidad de las personas y del do- 
miedio, sin la cual no se concibe 
ninguna sociedad li'hpfalmente or
ganizada; la libertad de concien- ; 
cia, la primera de las libertades, | 
que permite al pensamiento hu-' i 
mano ex nto de trabas elevarse á 
á contemplar las maravillas de la i 
creación y rendir al Creatlor el 
culto estorno é interno qjé su । 
razón le dicta; la libertad de im- 
prenla, ese sosto sentido de las so- I 

. ciedailes modernas, que se ade- ¡ 
lanía á lodas las reformas, que | 
prepara todas las mejoras, que i 
propaga lodas las verdades, que !

I i

difunde por do quiera la luz v fu 
vida y que con la mullipticidad de 
su espresion y el choque de las 
opiniones, si no impide la maní- 
E stación y la defensa del error 
evita conslaniementeque echo -d’ 
cesyse perpetúe; la libertad de^a 
iDuna y de la cátedra, que abre 
o.los los caminos de la ciencia; 

la libertad de reunión pacífica v do 
asociación moral y política, que 
pone al servicio de las ideas y de 
los; progresos científicos y sociales 
lodo genero de fuerzas iegíiimas. 
el jurado, espresion democrática 
de a justicia popular, institución 
de todos los países libres; la des
centralización administrativa qm» 
rea.iza el principio de la variedad 
armónica dentro de la unidad 
cional. na-

Con eslos principios la Copsú. 
iwion que acaba de leerse -es sin 
duda alguna la mas hberaldé En
ropa es decir, señores, la mas 
liberal de las que existen en la 
parle mas civilizada de la tierra 
I ti para algunos no es el non 
Plus ultra de las Constituciones 
perfectas; si auñ hay mas allá 
en materia de libertad y denro- 
greso, nadie absolutamente pue- 
ile desconocer que para realizar los

le falten, la misma Constilu- 
con deja abiertas lodas las puer
tas y e>péJilos lodos los camino* 
legales y pacííicos.

Solo un derecho ha muerto con 
esta Constitución, señores, y es e! 
<- croché de iñsuh’ecíion solo exi:^ 
te cuando hay leyes opresoras v 
gobiernos liiáuicos; y una Consti
tución que permite á todas las- 
ideas propagarse y hacer su ba-. 
mino pacificamente 4 la luz del.
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sol; una Constitución que hace im
posible por un lado la tiranía y 
abre por otro las vías de la lega
lidad á todas las doctrinas, á to
das las ideas y á lodos los parti
dos, aun los mas abiertamente 
eslraños á s*u misma esencia: una 
Constitución de esta especie, ma
tando la opresión y la tiranía, ma
la el derecho de insurrección que 
de dios procede.

He dicho que esta Constitución 
impone deberes, al mismo tiempo 
que sanciona derechos, y es natu
ral que asi sea. Par? gozar de los 
beneficios de la sociedad y de la 
libertad es necesario someterse á 
cumplir sus cargas. Los deberes 
de que hablo, unos están escritos 
en la ley; otros están grabados en 
la conciencia pública. Eslá escrito 
en la ley que liemos de contribuir 
todos á la defensa de la patria, y 
á los gastos del Estado. Está gra
bado en la conciencia pública que 
para consolidar los derechos y po
der cumplir los deberes es menes
ter usar los primeros con pruden
cia y mesura y llenar los segun
dos con espontaneidad y buen de
seo; que cuanto mas libres, he
mos de ser mejores ciudadanos, 
mas amantes de la paz, sin la cual 
ni hay libertad ni bienestar posi
bles; mas respetuososde los acuer
dos emanados de la Soberanía Na
cional y mas celosos en fin de 
mostrar al mundo que no solo sa
bemos conquisiar la libertad, sino 
también conservarla y hacer uso 
de ella como cumple á pueblos dig
nos y civilizados.

De la cordura y sensatez de es
te heroico pueblo, yo me prometo 
con toda seguridad que uniendo 
en su corazón las ideas del deber 
y del derecho, será un ejemplo 
vivo para toda España de cómo se 
puede gozar de la paz más profun
da en medio de la libertad más 
amplia.

Ciudadanos: ¡Viva la Constitu
ción!

Zaragoza 6 de Junio de 1869.

Circular.

Con objeto de dar cumplimien
to álas circulares del Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Goberna
ción, se hace preciso que en el 
término de cuatro dias á contar 
desde la publicación de esta circu
lar en el Boletín Oficial de la pro
vincia, los Sres. Alcaldes de los 
pueblos en donde tuvo lugar el 
desarme de la extinguida Guardia 
rural remitirán á este Gobierno 
de provincia un estado espresivo 
de las cananas y armamento que 
obra en su poder procedentes de 
aquel cuerpo extinguido.

La urgencia con que se recla
man cslos cíalos me pondrá en el 
caso de imponer el correctivo ne
cesario á los Alcaides que dentro 
del término marcado no diesen 
cumplimiento á esta disposición.

Zaragoza 4 de Junio de 1869. 
Nemesio Fernandez Cuesta.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Gefes de 
orden público Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura 
del soldado del Regimiento Infan
tería de Soria, Francisco Infante 
Paños de las señas que á continua
ción se espresan y caso de ser ha
bido será puesto á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán gencraldces- | 
te distrito, que lo reclama dán
dome cuenta.

Zaragoza de Junio de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de Francisco Infante.

Edad 21 años, natural de Fuen 
les de Ebro, estatura 1 metro, 650 
milímetros, pelo castaño,cejas id. 
ojos melados, nariz regular, barba 
poca.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de ios pue
blos de esta provincia, Gefes de 
orden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y captu
ra del soldado del Batallón Caza - 
dores de Ciudad-Rodrigo, Miguel 
An'oli Bomet, de las señas que 
á continuación se espresan, y ca
so de ser habido será puesto á dis
posición del Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito que lo re
clama dándome cuenta.

Zaragoza 5 de Junio de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de Miguel Antoli.
Hijo de Matías y de Cecilia, na. 

tura! de Soria, edad 22 años, pelo 
castaño, cejas id. ojos melados, 
nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color bueno: Fué quinto 
por su pueblo para la de 1868.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Gefes de 
seguridad pública Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap
tura de Francisco Tourla deser
tor Francés y ahora fugado de la 
casa de su principal, cuyas señas 
se espresan á continuación, el cual

case de haberse será puesto á dis
posición de esta mi autoridad con 
¡as seguridades debidas.

Zaragoza 5 de Junio de 1869. 
Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de Francisco Tourla.

Edad 22 años; estatura regular 
pelo negro, ojos azules, nariz re
gular, barba poca, cara redonda 
color bueno. Va indocumentado 
y debe ir espendiendo artículos 
de alambre por ser esta su profe
sión.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, gefes de 
seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad procederán á la busca y 
captura de Justo Lacambra y Lez- 
cano (a) Padin, cuyas señas abajo 
se espresan y caso de haberse se
rá puesto con las formalidades de
bidas á disposición del Juzgado 
del distrito del Pilar de esta capi
tal, que lo reclama, dándome 
cuenta.

Zaragoza 5 de Junio de 1869. 
El Gobernador, Nemesio Fernan
dez Cuesta.

Señas de Justo Lacambra.
Estatura regular, edad 20 años 

pelo castaño, viste pantalón y cha
queta de pana negra, pañuelo ne
gro á la cabeza, alpargata abierta, 
barbilampiño.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Gefes de 
seguridad pública, guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y cap
tura de Timoteo Ruiz Sánchez ca
bo 2.° del Regimiento infantería 
de Estremadura de las señas es- 
presadas á continuación y caso de 
ser habido, será puesto á disposi
ción del Excmo. Sr. Capitán Ge • 
neral que lo reclama, dándome 
cuenta.

Zaragoza 5 de Junio de 1869. 
-—Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de Timoteo Ruiz.
Hijo de Pedro y de Felipa, na

tural de Tarazona, de oficio es
cribiente, de 18 años de edad, 2 
meses y 19 dias, su estatura 1 
metro 600 milímetros; pelo cas
taño, cejas id., ojos id., nariz re
gular, barba clara, boca regular, 
color bajo. Fué voluntario por 8 
años con opcion á premio.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zarajoza.

Traslaciones de dominio.

. Circular.

Por la Dirección general de 
conliihuciones se ha comunicado 
la orden de 1.° de Mayo del Poder 
ejecutivo que dice así:

«Teniendo en consideración 
que las circunstancias anormales 
porque ha atravesado el pais, in- 
fluyendoen los actos individuales, 
han podido ser causa de que al
gunos contribuyentes al impues
to de traslaciones de dominio, ha
yan incurrido sin conciencia pe
nable en las multas señaladas á 
los que demoran el pago mas allá 
de los plazos legales; y atendien
do á que los vigentes se han con
siderado implicilamcnlc angustio
sos al proponer su ampliación en 
el proyecto de ley de presupuestos 
presentado á las Córlcs constitu
yentes; el Poder ejecutivo en el 
ejercicio de sus funciones, y de 
acuerdo con lo propuesto pul* esa 
Dirección general, se ha servido 
declarar que los deudores por di
cho concepto que se hallasen in
cursos en la espresada pena, que
darán relevados de ella, presen
tando los documentos traslativos 

! de dominio á la liquidación y pago 
del impuesto, en el improrogable 
plazo, que terminará el 50 de Ju
nio próxitno venidero.»

Y para que llegue á conoci
miento de los interesados, que por 
haber dejado trascurrir los lér mi- 
dos legales para presentar en las 
respectivas oficinas liquidadoras 
¡os documentos de trasmisión de 
bienes y satisfacer á la Hacienda 
sus derechos, se hallan incursos 
en mulla, se publica en el Bole* 
tin Oficial, debiendo prevenir esta 
Administración á los Ale ddes de 
la provincia >ue procuren dar á la 
preinserta orden toda la publici
dad posible ó bien por medio de 
pregones ó por otros medios que 
les sugiera su celo, no dejando de 
publicarla en los sitios de costum
bre durante tres dias consecutivos 
y haciendo entender al mismo 
tiempo á los interesados que des
pués del 50 de Junio próximo ve
nidero no habrá ya prelesto ni 
razón plausible para solicitar m 
conceder relevaciones especiales 
de mullas á los que no se hubiesen 
aprovechado del beneficio de que 
se trata.

Por último debo advertirá lo3 
Alcaldes de la provincia que á lá 
mayor brevedad posible avisen a 
esta Administración haber dado 
publicidad á la citada orden de
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poder Ejecutivo, manifestando los | término de 9 días comparezca en
medios que para ello han adop- , esle Juzgado á oir una notifica-
la(jOi ‘ { cion en el espediente de egecu-

Zaragoza 7 de Mavo de 1869. I cion de sentencia de causa contra
= EI Administrador de Hacienda, el mismo y otra sobre hurlo, bajo 
José García. apercibimicnlo deque si no lo ve-

D. Norberlo Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente se cita llama y 

emplaza por segundo edicto y pre
gón á Juan Romeo para que den
tro del término de 9 dias que se 
prefijan comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en cau
sa que conlra el mismo y otros 
me hallo instruyendo sobre robo, 
apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 1° de Junio 
de 1869 —L. Norberlo Romero. 
— Por su mandado, Manuel Sau- 
ras.

Por el presento llamo á Fran
cisco Hueso vecino de osla ciu
dad que habitó en la misma calle 
de Peromarla núm. 7, para que 
en el término de 9 dias se presen
te en osle Juzgado á oir la nolifi- 
cacion de semencia en causa con
tra Francisco Pascual sobre hur

to al mismo Hueso de uvas y unos 
melones bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lu
gar. • / ,

Dado en Zaragoza á 5 de Junio 
de 1869.—L. "Norberlo Rome
ro.—Por mandado de S. S/, Ca
milo Torres.

D. José Antonio de la Campa , Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza por tercer edicto á 
Cándido Ibañezy Guallar, hijo de 
Lucas y de Tomasa, natural y ve
cino de la Puebla de Hijar, sol- i 
tero, jornalero, de 21 años de 
edad, que en el término de nueve 
dias se presente en osle Juzgado á 
oir una notificación en causa que 
instruyo conlra el mismo y otro 
sobre hurlo, apercibido que de 
no verificarlo se seguirá el espe
diente adelante parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 1 Z de Ju
nio de 1869.—José Amonio déla 
Campa. D. S. O , José Colomer.

Por el presente primer edicto 
y pregón, cito, llamo y emplazo 
a Bernardo Salvo, para que en el

rifica, le parará el perjuicio que i 
haya lugar.

Dailo en Zaragoza á 1 de Junio 
de 1869. —José Antonio de la 
(lampa.—Por mandado de S. S.a 
Tomás Lorbés.

Porel presente segundo y úl
timo edicto, cilo llamo y emplazo 
á José Torres y Ruiz, casado, de 
44 y años de edad, natural 
y vecino de osla capital, para 
que en el preciso término de nue
ve dias se presente en este Juzga
do silo en la calle de Espartero, 
antes Bruil número uno piso prin
cipal á fin de hacerle una notifica
ción en el espediente para llevar á 
efecto la sentencia pronunciada 
en causa contra el mismo por es
tafa; apercibido que de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Zaragoza a 29 de Mayo 
de 1869.—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S.S.e, 
Fernando Broqueta.

D. Manuel Mañero, Juez de paz 
de osla ciudad de Borja y eger- 
cienle jurisdicción en primera 
instancia de la misma y su par
tido.

Por el presente segundo y úlli
mo edicto se cita llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á 
bienes y créditos de la herencia 
intestada de D. Antonio Bea y 
Francés cura párroco que fué del 
pueblo de Peñaflor, fallecido en 
12 de Noviembre de 1860, para 
que en el término de 50 dias á 
con lar desde la fecha de este 
anuncio comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado pues pasado 
sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. Así lo he 
acordado en espediente incoado 
al efecto por los sobrinos del fina
do D. Robusliano, D.” Pelagia, 
D. Pedro Valero, D. Baltasar, 
D.‘ Francisca y D.‘ Apolonia Bea, 
D. Manuel, 0.a Asunción, Doña 
Francisca y D.a Filomena Rodrí
guez y Bea.

Dado en la ciudad de Borja á 
2 de Junio de 1869.—Manuel 
Mañero. — Por mandado deS. S.‘ 
Amado Badia.

Gobierno civil de Castellón.

Anuncio.
i

No habiendo tenido efecto por j

falla de licitadores la subasta para 
la impresión y publicación del 
Boletín Oficial de esta provincia, 
he acordado que el dia 10 de Ju
nio próximo se celebre nueva lici
tación bajólas mismas condiciones 
que la anterior sirviendo de tipo 
el precio de 2000 escudos.

Castellón 29 de Mayo de 1869. 
—Facundo de los Ríos.

El Comisario de Guerra Inspector 
- del Hospital Militar de esta plaza.

Hace saber: Que no habiendo 
ofrecido resultando la subasta in- 
tcnlada el dia primero del actual 
para la venia de la paja corla para 
pienso que la Administración mi- 
lilar tiene almacenada en Calala- 
yud ha dispuesto el Sr. Intenden
te militar de este distrito se pro
ceda á una segunda subasta simul
tánea, que tendrá efecto el día 
14 del corriente á las 12 de su 
mañana en Calaluyud en el mis
mo cuartel que alli existe, y en la 
Capital en el Hospital militar, ba
jo las condiciones que espresa el 
pliego que se halla de manifiesto 
en ambos puntos para el que gus- 
leenlerarsey el precio mínimun 
que se publicará dos dias antes de 
la subasta.

Zaragoza 4 de Junio de 1869.— 
Juan Mira.

i

Hace saber: que por disposi
ción del Sr. Intendente militar de 
este Distrito, se procederá á una 
segunda licitación verbal el dia 
10 del próximo Junio á las 11 de 
su mañana en el Hospital militar 
de esta plaza para la venta de una 
báscula, tres romanas y 25 pesas 
de hierro que se adjudicarán al 
que ofrezca mayor cantidad por 
lodo ó cada uno de los efectos ci
tados siempre que cubra el precio 
que se les ha fijado, para la cual 
se admitirán en aquel acto propo
siciones de palabra.

Zaragoza 51 de Mayo de 18G9. 
—Juan Mira.

CORREOS.
Seccion de co m umeaciones .-Zaragoza

En esta Subinspeccion se halla 
detenida una carta procedente de 
esta capital por carecer de punto 
de destino y es dirigida á «Posa
da del Toro, calle de Escuderos, 
á Sr. D. Miguel Margarelo.»

Lo que se inserta para conoci
miento del espedidor de dicha 
caria.

Zaragoza 2 de Junio de 1869. 
—ElSubinspector, Luciano Guer
rero de Escalante.

En esta Subnispcccion se halla 
deten Ja una caria procedente de 
osla capital con el sobre en blan
co.

Lo que se inserta para que lle
gue á conocimiento del espedidor.

Zaragoza 5 de Junio de 1869. 
=EISubinspector Luciano Guer
rero de Escalante.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de la villa de Lécera.

Extracto de los principales acuerdos 
lomados por el Aguntamienlo du
rante los meses Enero, Fcbrero, 
Marzo ij Abril del corriente año.

Enero 1.
Instalado el nuevo Ayuntamien

to se procedió al nombramiento de 
Alcalde y sorteo correspondiente 
al orden numérico de los regido
res; y prévias las formalidades 
de Ley se dió posesión de sus 
cargos‘al Juez de paz y suplentes 
en el mismo dia.

Dia 6.
Se verificó la elección del Re

gidor Síndico en la persona de don 
Juan Montañés, señalado como 
dias para la celebración de las se
siones ordinarias lodos los domin
gos.

Dia 10.
Abierta la sesión se praclicó el 

sorteo de los electores que habían 
de entender en la distribución de 
cédulas electorales verificándose 
en la misma sesión el nombramien
to de guardas locales de esta villa.

Dia 51.
Se nombró la Junta repartido

ra del Impuesto personal y se hizo 
la propuesta de la Junta pericial.

Febrero 14.
Nombróse la comisión del Ayun

tamiento que debía entender en la 
formación del proyecto del Presu
puesto municipal.

Marzo 4.
Por fallecimiento del Deposita

rio de los fondos municipales se 
nombró en su reemplazo á D. Mi
guel Cardiel.

Dia 7.
Se dió cuenta del proyecto del 

presupuesto municipal formado 
por la Comisión respectiva.

Dia 25.
Fué practicado el sorleo.de los 

contribuyentes asociados para el 
exámen discusión y aprobación del 
presupuesto municipal, y se dió 
cuenta de una instancia de D. Cle
mente Peguero vecino de Arino, 
solicitando la vecindad en esta villa.

Dia 31.
Examinado y discutido el presu-
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Abril 18.
Se presentó por la comisión el 

presupuesto adicional al ordinario 
vigente, y en la'misma sesión fué 
discutido votado y aprobado.

Día 25
. Se acordó proceder á la forma- 

cío'.) del reparto para cubrir el cu
po de la quinta del año aetoitl. 
( Lécera 30 de Abril de 1869.— 
rd Alcalde, Santiago Liodaha.— 
1 laiiciscd llenero. Secretario.

En la Secretaría del AvUnta- 
miento de.Cabañas, se halla es- ; 
puesto al público por término de 
o mas el reparliimeuto de la con- 
tribucion territoriid.

.En la Secretaria del Avunta- 
m'cyodhU>M»SM?f:ti(,deypn 
tor°8 d® lalia CSP"eS1J 31 
Pul 8 mas el repartimiento de la 
contribución territorial.

.En la Secretaría del Ayuniá 
m:onlp del pueblo de Léccr.i, L 
llalla espnesto al público por lér. 
-y-no de 8 dias el repalL^L 
de la coDlribucion territorial. "

En la Sacrotaría .leí Avimla 
-enu e, puaf)|o (Je y 
■ e ha la espueslo al público n9r 
^o'^^.^ia^elreparíimieL 

i d cont^bucion territorial.

En la Secretaría del A.vunia 
>»'ento de El Burgo, se Iníll, e 
puesto al público por término $ 
» < ias el repartimiento de la con- 
Inbucaon lernlorial.

En ¡a Secretaría del Avunla- 
~dol pueblo de Miani so 
d 8 ,1. mrni,!"StG P°r 
enni’ ^p-^imienlo de la
contribución íerritoriai.

En le Secretaría del Avunta- 
n-iento del pueblo de Val de San 
^n, se halla espnesto al pú- 

1 ico por termino de 8 dias el re
de la contribución lo.

Ep la Secrdaria del Avunto- 
miento do Barbóles, se baila es- 
puesto al publico por término de - 
o '-las el repartimiento de la 
t¡d.mcion territoriid.

con-

En la Secrclmía del Avunta- 
miímlo del p’iubh) de- Rudiu, si> 
halla ispue>lu ai ¡uibíico por ter
mino do 8 dias el rep iriimienío 
de la con Iribú cío n territorial.

Ru la Secretaría del Ayunla- 
mietite (leí puelilo de Sierra de 
Luna, se halla espuesto al público 
por término de 8 dias el reparti
miento de la contribución territo-

hii la Srhétaría de! Avunta- 
miO^o de la villa de Rueda d • Ja- 
lon, se baila apuesto al público 
por término de $ días, el reparti
miento do la centribuci.on terri
torial.

El a pe ti dice ú hoja adicional al 
nmillaraipienin de Ja riqueza de 
Terrér que acredita las alleracio- 
nes veriheadás para el año próyi- 
mo, se halla 'le manihesio por ter
minó de 8 dias en la Secretaria 
del Aynntanpeplpde dicbopueblo.

Ayimtatn-lemo popular de Luna. 
Anuncio.

Se halla vacante la plaza deau- 
x;lipr de la Secretaría del Avnnta- 
mienlo do Luna. Los que deseen 
obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documenladasal Sr Alcalde de 
dicha villa dentro del

Denunciar los abusos que co
meta la Administración en lodos 

CW-nAte I afi"ell|0sesl,ediehtos de.mlerésc0. 
. munal cuya resolución se suele 

reirásar indefinidamehle por razon 
Por disppsicidn de los ejeemo. £^,lHj^deP°-

I , EX8ir ,a '^ponsabdidad de tb- 

SS® B 

ñero conocido con-el nombre de la luslicia- duicho

reales en alza por ser el valor en que la conveniencia y la
i d<id de los pueblos se subordinen 
l á las reformas políticas que sue- 
i leu plantearse en nuestro pais, 

mas por espíritu de populachería’ 
que como resultado de un exámen 
maduro y detenido de nuestras

| necesidades morales y materiales: 
. 1 a‘ósson los fundamentos pfip- 

opales un qu.e vam.os; á basar la 
publicación que emprendemos, 
seguros de ser auxiliados en nues
tra tarea por lodos los pueblos de 
España, que, próximos á la ban
carrota y á la desesperación, se 
hallan hoyen el caso de reclamar 
del Estado el estricto cumplimien 
lo dé lo establecido en ese contra
to bilateral que se llama lev de 
desamortización. “

Este periódico verá la luz pú
blica en Madrid ocho veces por mes 
á contar desde el dia l.° de julio.

mes de Junio.

I £ - IU
que lo han tasado los peritos nom
brados por el Juzgado, y sin admi- 
tirso postura que no cobra dicha 
cantidad. El acto tendrá lugar el 
«ha 16 del corriente á las nueve 
do su manana, en la Notaría de 
I). Mariano Broto, sita en la calle 
de D. Jaime I, donde se hallan de 
manifiesto los lílulos de pertenen
cia y propiedad.

Las yerbas ded monte Lafuem- 
pudia situado en los términos do 
la villa de Pe.írola, y de Ja propie
dad dcdSr. Duque de Villahm ¡no- 
>a. se arriendan por uno ó mas 
unos, bajo los pactos y cojidicio-
nes que estarán do manifiesto en 

I: esta ciudad calle de la Indeben
, uuicia núm. 10, 5.a derecha: se 
¡ admiten proposiciones por escrito 
¡ ’uiMa el 28 debcorriente. fi

I RCILDtLDB TRuPíOS
^EraÓDI.CQ CONSAGRADO Á LA DLFEiN

SA DE LOS d e r e c h o s é is t e h e s e s  
COMUNALES.

Abogar por la pronta liquida
ción oe lo «pie á los pueblos; co- i 
i responde en equivalencia de sus I 
bienes vendidos:

Béclamar la anulación de las: 
ventas lechas indebidamente.

Pedir la reivindicación de los 
terrenos baldíos y de aprovi'cha - i 
miento común que aun fallan por 
enajenar:

Exigir el inmediato señalamien- 
Lo y declaración de dehesas boya
les' en favor de aquellos punidos 
^ue aun ño las tienen señaladas, 
con notoria infracción de la lev 
dcsamortízadora.

PRECIOS DE SUSCRICION

Por un mes, en Madrid, 5 rea- 
ies-En provincias, G.-Por tres me. 
ses, en Madrid, 12 rs -En provi:], 
cías, i 5. ['oí* seis meses, 26 rea- 
íes.-Por un año, 50.

El pago de la suscricion será 
adelantado en metálico, libranzas 
ó sellos de correo.

Fayoryercl derecho comunal 
y el interés del colono en todo 
aquello que pueda sacarlo de la 
condición de paria á <pjé hoy le 
sujeta la arbitrariedad administra
tiva.

Ijmitm' la acción invaspra del 
Estado en cuanto hace relación 
con el derecha de propiedad, y 
demandai l.* al cumplim etilo de 
sus obligaciones para con los. pue
blos: '

■ SE SUSCRIBE .

En Madrid, en la Admini.-lra- 
cion, calle de las ibzas, núm. 10, 
cuaito tercero, izquierda, ven las 
hhroiías.de Cuesta y Villaverd?, 
calle de Carretas, y en la de Du- 
ián, Carrera de San Gerómino.

Ln p-rovincias, los señores se- 
creiarios de Ayuntamiento que
dan sin , otro aviso encargados 
de admitin las susci ¡cienos, por 
cuyo encargo recibirán el 10 por 
iiiO-mesnol, que descontarán al 
.remitir á esta Administración el 
mipoite de las que hagan.

, Cupones de papel del Estado.
Se descuentan los del semestre 

de 50ilel corriente y L° de Julio 
en el escritorio de 1). Manuel Ga- 
limlo, calle de I). Jaime I. núme
ro 4G entresuelo.

CONFITERIA Y CERERIA 
de Emeteno Puente, Xío que número^. 
Cera, buena clase en velas. 7 rs. libra 
Conülura........................... 28 cuts ¡d
mzcophos y esponjados. 28 cuts. id. 
.lorchatas en polvo.. . 28 cuts. id

En la imprentti de 
Aptonio Gaiüfa calle 
de San Blas núm. 6 
junto a! Mercado, se 
hatean de venia sos re
partos, talones y dc- 
más estados para la 
contribución territo
rial y las matriculas 
para la desubsidio lo
do con arreglo á los úb 
tunos modelos manda 
dos por la Adsninis- 
tracion de Hacienda.

Imprenta de Antonio Galliía.
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